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GOAIEITÑ'O RECÍ)NÁL

frps ohrción Dínerlsul, frpqiunal
No 00 39 -2020-GRSM/DRE.

Moyobamba, ITEHE'2020

VI§TO: La Nota de Coordinación No 010-2020-
GRSM/DRE/DGP del expediente No '02509792-2020, et tnforme N. OO3-2020-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de fe¡nta y uno (3.1) folios
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que la Dirección Regíonal de Educación es un órgano espec¡alizado
del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servic¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito ¡ur¡sdiccional, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Éducativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley de
lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N.
01 0-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar visados y reg¡sfados por el órgano regional
designado por el Ministerio de Educación; asimismo establecen los requisitos pára la
titulación y otorgamlento del rítulo en carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y privados;

w GRSM/DRE,Aro er Área de ríturos ,3"',i,i'*oLtÍ5?j"o,,"jll3l"h""gio,§ o" 33:"'"t"''f;
de san Martín, concluye que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título Profesional de acuerdo a la R.D No 0592-201o-ED;
v

' De conform¡dad con la Ley N" 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación superior y su Reglamento aprobado mediante, Detreto
Supremo N" 010-2017-ED, Resolución Óirectoral No OS92-201O-ED, la Resolución
Ministerial N'056-2004 Manual de Reg¡stro de Tílulos pedagógicos y Tecnológicos, Ley No
27444 y en uso de-las, facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva-Regionai N"
026-2019-cRSM/GH.

SE RESUELVE:

con recha 15 de enero de 2020,", ,##&;?ffi*0,5I5"t?',|,frlir"r"f i?
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO DE UGHIZA dEI distritO dE UChiZA,
provincia de Tocache, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:
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ru" oe tÍtuLo

GRANDEZ TENAZOA, RODI OO21O1-P-DRESM

ESORA DE ED cróN NDARIA ESPEC D: COMUNICACI

to oe rituLo

MARINA CARTAGENA, MILAGRITOS O02102-P.DRESM

rRrícur-o SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente
a los adm¡nistrados de acuerdo a Ley.

ARrícuro rpRceRo:. puetíeuese, ta
presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Dirección Regional de Educación de San
Martín (www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO DE UCHIZA.
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